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Tutelas Tribunal Administrativo - Cesar

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar
Enviado el: martes, 6 de abril de 2021 8:58 a. m.
Para: Tutelas Tribunal Administrativo - Cesar
Asunto: RV: contestación acción popular
Datos adjuntos: contestacion accion popular procurador ambiental.pdf; anexo 2_compressed.pdf; 

INFORME PUNTOS CRITICOS OCTUBRE-NOVIEMBRE.pdf; anexo 1_compressed.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

 
 
De: armando jaime vega molina <armandovegaabogado@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 5 de abril de 2021 5:12 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar <sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestación acción popular 
 
Doctor 

JOSE ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E. S. D. 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR       
DEMANDANTE:            PROCURADOR 8 JUDICIAL II AGRARIO Y AMBIENTAL DE 
VALLEDUPAR    
DEMANDADO:             MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y OTROS      
RADICACION:               20-001-23-33-000- 2021-00025-00 

  

Cordial saludo. 
  
ARMANDO JAIME VEGA MOLINA, mayor de edad, vecino de Valledupar, identificado como aparece
al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio portador de la T.P. 164.030del C.S. de la J.
obrando mediante poder conferido por el doctor, OMAR CONTRERAS SOCARRAS, en su calidad de
jefe de la oficina asesora jurídica del Municipio de Valledupar - Cesar, doctor MELLO CASTRO
GONZALEZ, comedidamente llego ante su despacho, la solicitud adjunto al presente correo para su
conocimiento y fines pertinentes. 
  
Agradezco de antemano su colaboración, para efecto de notificaciones 
  
Dirección: Carrera 9 No 13C – 16 Local 2 
Mail: armandovegaabogado@gmail.com 
Teléfono: 3004966345 - 3157722401 
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Doctor 

JOSE ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E. S. D. 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR       
DEMANDANTE:            PROCURADOR 8 JUDICIAL II AGRARIO Y AMBIENTAL DE 
VALLEDUPAR    
DEMANDADO:             MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y OTROS      
RADICACION:               20-001-23-33-000- 2021-00025-00 

 

.Cordial saludo. 

  

ARMANDO JAIME VEGA MOLINA, mayor de edad, vecino de Valledupar, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio portador de la 

T.P. 164.030del C.S. de la J. obrando mediante poder conferido por el doctor, OMAR 

CONTRERAS SOCARRAS, en su calidad de jefe de la oficina asesora jurídica del 

Municipio de Valledupar - Cesar, por medio de delegación realizada por el alcalde del 

municipio de Valledupar, doctor MELLO CASTRO GONZALEZ, comedidamente llego 

ante su despacho, CONTESTACION del medio de control acción popular, promovida por 

el doctor CAMILO VENCE DE LUQUES, COMO PROCURADOR 8 JUDICIAL II 

AGARARIO Y AMBIENTAL DE VALLEDUPAR, de acuerdo a lo ordenado en auto del 5 

de marzo del 2021, por medio del cual se admitió la misma, de la cual nos 

pronunciaremos de la siguiente manera:  

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, en el sentido de que efectivamente algunos 

problemas, de los enunciados por los accionantes se han venido presentando en el Río 

Guatapurí, producto del inadecuado uso por parte de los bañistas y demás turistas que 

lo frecuentan, y además de las conductas infractoras de ciudadanos en el desarrollo de 

actividades relacionadas con minería y construcción, motivo por el cual la administración 

municipal ha aunado esfuerzos para mitigar el impacto y propender por la conservación 

del afluente dentro del marco de sus competencias. 

SEGUNDO: No es cierto, El municipio de Valledupar, a través de las diferentes 

secretarias especialmente la Oficina Asesora de Planeación; la Secretaria de Gobierno 
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vienen trabajando mancomunadamente con la Policía Ambiental dándole aplicabilidad al 

Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, imponiendo los respectivos 

comparendos ambientales, así como las medidas policivas a los infractores que 

depositen RCD Residuos de Demolición y Construcción en zonas de interés público y 

ambiental en nuestro Municipio, como en este caso lo es en la margen derecha del Rio 

Guatapuri, conforme a lo establecido en la ley 1801 de 2016, además, para confrontar, 

minimizar y controlar la problemática que se viene presentando sobre la margen derecha 

del rio Guatapuri, principalmente en el sector de zapato en mano y nueve de marzo, el 

municipio desarrolló unas mesas de trabajos de carácter sectorial e interinstitucionales 

con participación de los diferentes actores de la ciudad, planteándose una intervención 

directa de remoción de Residuos de Construcción y Demolición- RCD dispuestos de 

forma inadecuada en esa zona, con el apoyo de las entidades del sector público; como 

lo son la Gobernación del Cesar, EMDUPAR S,A, E.S.P., INTERASEO S.A E.S.P., y el 

acompañamiento de la autoridad ambiental competente “CORPOCESAR”. En lo 

referente a los vehículos contratistas del SIVA que disponen Residuos de Construcción 

y Demolición- RCD en las inmediaciones del rio, No me consta. 

TERCERO:  No es cierto, teniendo en cuenta que la reglamentación en materia de 

gestión integral de residuos de construcción y demolición, deberá estar establecida en el 

PGIRS, al constituir el instrumento de política pública en el cual se debe desarrollar todo 

lo concerniente a la gestión integral de los residuos sólidos en cada municipio, entre los 

cuales se encuentran los escombros, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 

754 de 2014, “por la cual se adopta la metodología para la formulación, evaluación, 

seguimiento, control  y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos”, para lo cual el municipio de Valledupar, expidió el decreto 1178 de 2019, que 

modifico el decreto 726 del 18 de diciembre de 2015, por medio del cual se adoptan otras 

acciones en el plan de gestión integral de residuos sólidos. Respecto a los aspectos 

señalados de la autoridad ambiental, No me constan. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas en esta acción, por 

carecer de razones de hecho y de derecho, teniendo en cuenta que el ente territorial que 

represento no es responsable de vulneración o amenaza de los derechos colectivos 

invocados, por cuanto su actuar es ajustado a derecho, de acuerdo a las competencias 

asignadas por la Constitución y la Ley en materia ambiental; todas sus actuaciones, se 

encuentran dentro del marco de la legalidad respectiva para ello y los procedimientos 
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sujetos o específicos poseen su debido fundamento y sustento jurídico, con base en las 

siguientes: 

EXCEPCIONES DE FONDO  

INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHO COLECTIVO POR PARTE DEL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

La vulneración invocada por el accionante, emana de la presunta responsabilidad del 

Municipio en conductas vulneran los derechos colectivos de la comunidad, tales como el 

goce de un ambiente sano, la existencia del equilibrio ecológico, la salubridad pública, el 

acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública 

contemplados en los literales a, c, g y h del artículo 4 de la ley 472 de 1998.  

Los departamentos, los distritos, los municipios, los territorios indígenas, así como las 

regiones y provincias a las que la ley diere el carácter de entidades territoriales, ejercerán 

sus funciones constitucionales y legales relacionadas con el medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, de manera coordinada y armónica, con sujeción a las 

normas de carácter superior y a las directrices de la Política Nacional Ambiental, a fin de 

garantizar un manejo unificado, racional y coherente de los recursos naturales que hacen 

parte del medio ambiente físico y biótica del patrimonio natural de la Nación. 

En materia normativa las reglas que dicten las entidades territoriales en relación con el 

medio ambiente y los recursos naturales renovables respetarán el carácter superior y la 

preeminencia jerárquica de las normas dictadas por autoridades y entes de superior 

jerarquía o de mayor ámbito en la comprensión territorial de sus competencias. 

Las funciones en materia ambiental y de recursos naturales renovables, atribuidas por la 

Constitución Política a los departamentos, municipios y distritos con régimen 

constitucional especial, se ejercerán con sujeción a la ley, los reglamentos y las políticas 

del Gobierno Nacional, el ministerio del medio ambiente y las Corporaciones Autónomas 

Regionales. 

Corresponde en materia ambiental a los municipios y a los distritos con régimen 

constitucional especial, además de las funciones que les sean delegadas por la ley o de 

las que se deleguen o transfieran a los alcaldes por el ministerio del medio ambiente o 

por las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes atribuciones especiales: 

1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 

relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los 

planes, programas y proyectos ambientales municipales articulados a los planes, 

programas y proyectos regionales, departamentales y nacionales. 
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2. Dictar con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores las normas 

necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del 

municipio. 

3. Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos 

naturales renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, 

conforme a las normas de planificación ambiental. 

4. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental 

y de los recursos naturales renovables a nivel departamental. 

5. Colaborar con las Corporaciones Autónomas Regionales en la elaboración de los 

planes regionales y en la ejecución de programas, proyectos y tareas necesarios para 

la conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

6. Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la 

Policía Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional 

Ambiental -SINA-, con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de 

control y vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin 

de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia 

ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano. 

7. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales las 

actividades permanentes de control y vigilancia ambientales que se realicen en el 

territorio del municipio o distrito con el apoyo de la fuerza pública, en relación con la 

movilización procesamiento, uso, aprovechamiento y comercialización de los 

recursos naturales renovables o con actividades contaminantes y degradantes de las 

aguas, el aire o el suelo. 

8. Dictar, dentro de los límites establecidos por la ley, los reglamentos y las 

disposiciones superiores, las normas de ordenamiento territorial del municipio y las 

regulaciones sobre usos del suelo. 

9. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua 

afectados por vertimientos del municipio, así como programas de disposición, 

eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control a las emisiones 

contaminantes del aire. 

10. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con los entes directores y 

organismos ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras y con las 

Corporaciones Autónomas Regionales, obras y proyectos de irrigación, drenaje, 

recuperación de tierras, defensa contra las inundaciones y regulación de cauces o 

corrientes de agua, para el adecuado manejo y aprovechamiento de cuencas y 

microcuencas hidrográficas. 
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El municipio de Valledupar ha actuado diligentemente conforme a las atribuciones 

conferidas por la Constitución y la ley; enmarcado como un fin esencial de estado, así 

como la conservación y sostenimiento del medio ambiente dentro del ámbito de sus 

competencias, de acuerdo a lo que expondremos en los fundamentos de derecho; puesto 

que como es sabido la máxima autoridad ambiental en el Departamento del Cesar es la 

Corporación Autónoma Regional del Cesar (CORPOCESAR) y es a estos a quien les 

corresponde actuar en materia policiva.  

INEXISTENCIA DE LA OCURRENCIA DE UN INCUMPLIMIENTO U OMISIÓN AL 

CONTENIDO OBLIGACION IMPUESTA NORMATIVAMENTE AL MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR.  

Cabe resaltar que el Municipio de Valledupar, ha dado cumplimiento al Plan de Gestión 

Integral de Residuos Solidos-PGIRS, teniendo en cuenta, que El honorable Consejo de 

Estado ha indicado: " El derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres 

previsibles técnicamente pretende garantizar que la sociedad no este expuesta a 

padecer posibles o inminentes alteraciones de las condiciones normales de vida o daños 

graves causados "por fenómenos naturales y efectos catastróficos de la acción 

accidental del hombre, que demanden acciones preventivas, restablecedoras, de 

carácter humanitario o social, constituyéndose en un derecho de naturaleza 

eminentemente preventiva"  

Sobre el particular, la administración Municipal dentro del PLAN DE DESARROLLO 

estableció como estrategias para conservación y preservación de nuestros recursos 

naturales, así como para y el goce de un Ambiente sano para los habitantes del municipio 

de Valledupar lo siguiente:  

El Plan de desarrollo VALLEDUPAR EN ORDEN 2020, Línea estratégica “Sostenibilidad 

Ambiental en Orden “ Objetivos Implementar estrategias e instrumentos económicos para 

que los sectores productivos sean más sostenibles, innovadores y reduzcan los impactos 

ambientales, con un enfoque de economía circular. Frenar la deforestación y otros 

crímenes ambientales a partir del control territorial y generar nuevas oportunidades 

económicas sostenibles a nivel local. Promover el conocimiento en la comunidad sobre 

los riesgos de desastres y el cambio climático para tomar mejores decisiones en el 

territorio. Fortalecer las instituciones ambientales, la investigación y la gestión pública, al 

tiempo que se propicia el diálogo y la educación ambiental en los territorios.  

PROGRAMA 1: BIODIVERSIDAD Y AMBIENTE Ajuste, adopción e implementación del 

plan de manejo de arbolado urbano de la ciudad. Establecimiento de viveros en 

diferentes puntos del municipio. Implementación del programa de aprovechamiento 
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enmarcado en el PGIRS del municipio de Valledupar. Implementación de la planta de 

residuos de construcción y demolición (RCD).  

PROGRAMA 2: PROTECCION DE RECURSOS HÍDRICOS: Compra de tierras o 

compensación ambiental para protección de recursos hídricos. Ejecutar un programa de 

reforestación, encerramiento de nacederos y manantiales. Implementación de los planes 

ambientales de los humedales María Camila y el Eneal. Establecer un programa de 

Manejo adecuado de Vertimientos de Aguas Domesticas en los distintos corregimientos 

del municipio. Gestionar recursos para la ejecución efectiva del POMCA Río Guatapurí.  

PROGRAMA 3: GESTIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. Gestionar la creación 

de la Coordinación del Medio Ambiente del Municipio de Valledupar. Actualización e 

implementación del Sistema de Gestión Ambiental del Municipio de Valledupar. 

Elaboración e implementación del plan de manejo ambiental del municipio de Valledupar. 

Actualización del inventario de gases de efecto invernadero en Valledupar. Implementar 

un programa de control de emisión de gases generados por fuentes móviles en la ciudad 

de Valledupar. Identificar proyectos que apunten a la mitigación y adaptación del cambio 

climático y su sostenibilidad en el marco del desarrollo del Plan Integral de Gestión de 

Cambio Climático – PIGCC. Elaborar e implementar un programa de educación 

ambiental. Apoyar y acompañar la legalización de minas ilegales en explotación. 

Establecer un programa de PML (producción más limpia) en el sector minero del 

municipio de Valledupar. Implementación de sistemas de energías renovables no 

convencionales para uso doméstico y productivo en zonas urbanas y rurales. Ahora bien; 

la alcaldía municipal busca solución efectiva a la problemática que se viene presentando 

referente a la indebida disposición de residuos sólidos.  

Entre las diferentes labores, el día 20 de octubre de 2020, se instaló una mesa de trabajo, 

se convocó a Camacol, Concejo Municipal, Aseo del Norte, líderes comunitarios y 

gremios de carromuleros, donde se evaluaron las deficiencias del manejo y tratamiento 

de basuras, se establecieron las bases de un proceso que permita adelantar acciones a 

corto, mediano y largo plazo. 

Además, para la administración municipal es de suma importancia la conservación y la 

preservación de los recursos naturales del municipio, especialmente en lo referente a las 

fuentes hídricas que se encuentran en nuestra región; es por ello que se cuenta con el 

principal instrumento de planificación para el Rio Guatapurí, POMCA RIO GUATAPURI 

por la Corporación Autónoma Regional del Cesar, mediante Resolución No 009 del 2 de 

marzo de 2020.” POR MEDIO DE LA CUAL DE ADOPTA EL PLAN DEORDENACIÓN Y 

MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RIO GUATAPURI -(2801-01)” el cual 

mailto:armandovegaabogado@gmail.com


 

ARMANDO VEGA MOLINA 
ABOGADO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

ESPECIALISTA DERECHO ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD NACIONAL 

Dirección: Carrera 9 Numero 13C – 16, LOCAL 2 
Mail: armandovegaabogado@gmail.com 
Teléfono: 3004966345 - 3157722401 
Valledupar  

 

7 

 

se convierte en la carta de navegación para el desarrollo de proyectos en el Rio 

Guatapuri. Solicito señor juez declare probada esta excepción.  

INNOMINADA  

Para comprender en ella cualquier circunstancia constitutiva de excepción que, a pesar 

de no haber sido expresamente alegada, resultare probada en el proceso. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTO DE LA DEFENSA 

En virtud de que el artículo 79 de la Constitución Nacional establece: “Todas las personas 

tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 

comunidad en las decisiones que puedan afectarlo”; que el ambiente es patrimonio 

común, tanto el Estado, así como los particulares deben participar en su preservación y 

manejo que también son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo 

de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social en 

los términos del artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974.  

Que de acuerdo con el artículo 80 de la Constitución Nacional el Estado planificará el 

manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 

reparación de los daños causados y que en el Departamento del Cesar la máxima 

autoridad ambiental radica en CORPOCESAR.  

Respecto del concepto de derecho colectivo el Consejo de Estado ha establecido: "[...] 

El derecho colectivo, ha dicho la Sala, no se deduce en su existen da porque varias 

personas estén en una misma situación ni porque se acumulen situaciones parecidas de 

varios sujetos, ni porque se sumen; el derecho colectivo es aquel que recae sobre una 

comunidad entera a diferencia del derecho individual que es el que recae sobre una 

persona determinada. Por lo tanto, la prosperidad de las pretensiones en la acción 

popular está ligada con la existencia real de los siguientes elementos, que para el 

momento de fallar deben estar establecidos: La acción u omisión de las autoridades 

públicas o de los particulares y la amenaza o la violación a derechos e intereses 

colectivos [...]" 

Por lo que para que proceda el amparo constitucional es necesario que se acredite la 

acción u omisión de la autoridad pública o de los particulares y la amenaza o violación a 

derechos e intereses colectivos, en el presente asunto no está acreditado la acción u 

omisión por parte del Municipio de Valledupar, que conlleve en la vulneración de los 

derechos colectivos invocados, puesto que el accionado dentro del ámbito de sus 
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competencias ha actuado diligentemente, cumpliendo cabalmente los fines esenciales 

del Estado; empero, se encuentra demostrado que el caudal de la fuente hídrica ha 

bajado debido a los cambios y fenómenos climáticos ampliamente conocidos, así mismo 

pese al apoyo de la policía ambiental y demás autoridades municipales, los transeúntes, 

turistas y propietarios de negocios que se encuentran en el margen del rio Guatapuri no 

disponen adecuadamente los residuos sólidos pese de que el municipio de Valledupar a 

dispuesto de canecas, a la vez Interaseo S.A cuenta inclusive con el personal que realiza 

diariamente la limpieza, recolección de residuos y aseo; por tanto en la administración 

municipal no debe recaer la carga de la culpa que no le corresponde, cuando es el 

municipio quien ha venido actuando diligentemente dentro del marco de sus 

competencias, reitero.  

Teniendo en cuenta que la acción popular es el medio de control judicial por el cual los 

poderes públicos y, en general, cualquier ciudadano, está legitimado para borrar la 

actuación de la administración de justicia en defensa de intereses colectivos o difusos y 

que el municipio de Valledupar tiene competencias como garante y gestor en materia de 

servicios públicos domiciliarios (artículo 5° y 6°, ley 142 de 1994). Es garante, pues su 

deber primordial es el de asegurar que los servicios se presten a su comunidad. No 

obstante, el municipio no está solo en su gestión, pues corresponde a la Nación y al 

Departamento apoyarlo de manera permanente en la organización y prestación de los 

mencionados servicios públicos. En efecto, es deber del Estado asegurar su prestación 

continua y eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

Para la administración municipal es de suma importancia la conservación y la 

preservación de los recursos naturales del municipio, especialmente en lo referente a las 

fuentes hídricas que se encuentran en nuestra región., es por ello que contamos con el 

principal instrumento de planificación para el Rio Guatapurí, POMCA RIO GUATAPURI 

por la Corporación Autónoma Regional del Cesar, mediante Resolución No 009 del 2 de 

marzo de 2020.” POR MEDIO DE LA CUAL DE ADOPTA EL PLAN DEORDENACIÓN Y 

MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RIO GUATAPURI -(2801-01)” el cual 

se convierte en la carta de navegación para el desarrollo de proyectos en el Rio 

Guatapuri.  

Para confrontar, minimizar y controlar la problemática que se viene presentando sobre la 

margen derecha del rio Guatapuri, principalmente en el sector de zapato en mano y 

nueve de marzo, el municipio desarrolló unas mesas de trabajos de carácter sectorial e 

interinstitucionales con participación de los diferentes actores de la ciudad, planteándose 

una intervención directa de remoción de Residuos de Construcción y Demolición- RCD 

dispuestos de forma inadecuada en esa zona, con el apoyo de las entidades del sector 

público; como lo son la Gobernación del Cesar, EMDUPAR S,A, E.S.P., INTERASEO 
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S.A E.S.P., personería, cruz roja migración Colombia y el acompañamiento de la 

autoridad ambiental competente “CORPOCESAR”, con la cual se pretenden, 1. Orientar 

acciones ambientales y sociales en el área de vulnerabilidad 2. Intervención física e 

infraestructura, en los lugares vulnerables. 3. Sensibilización en medidas de emergencia 

y ambientales. 4. Planes de evacuación. Para lo cual se estudia un convenio con la 

defensa civil y la cruz roja. 

El Alcalde es gestor, porque debe hacer que los servicios sean prestados efectiva y 

eficientemente a su comunidad, a través de particulares, de empresas públicas, privadas, 

mixtas o de comunidades organizadas. De manera excepcional, cuando las 

características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo 

permitan y aconsejen, la prestación la hace directamente el mismo municipio. 

La ausencia de atención de estos componentes del servicio de aseo, está generando un 

deterioro ambiental del Municipio y de su infraestructura física. Esta gestión es 

importante, toda vez que el manejo adecuado de dichos residuos permite una disposición 

final adecuada y que en algunos casos existan procesos de aprovechamiento y 

valorización de los residuos, que se van a constituir en materias primas reincorporables 

a los ciclos económicos productivos, cuando económicamente es viable hacerlo. Se 

recuerda que el grueso de la reglamentación en materia de gestión integral de residuos 

de construcción y demolición, deberá estar establecida en el PGIRS, al constituir el 

instrumento de política pública en el cual se debe desarrollar todo lo concerniente a la 

gestión integral de los residuos sólidos en cada municipio, entre los cuales se encuentran 

los escombros, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 754 de 2014, “por la 

cual se adopta la metodología para la formulación, evaluación, seguimiento, control  y 

actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos”, para lo cual el 

municipio de Valledupar, expidió el decreto 1178 de 2019, que modifico el decreto 726 

del 18 de diciembre de 2015, por medio del cual se adoptan otras acciones en el plan de 

gestión integral de residuos sólidos. 

Como medida inmediata ante la proliferación de botaderos de escombros en el casco 

urbano de Valledupar, se expidió la Resolución No 472 del 28 de febrero de 2017, “Por 

la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 

Construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones” expedida por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Actualmente, el municipio de Valledupar 

habilito sitios que para prestar el servicio de disposición final de RCD de carácter 

transitorio, como son: La cantera de SANTA LUCIA DEL VALLE la cual pose la respectiva 

licencia ambiental expedida por CORPOCESAR, aunado, se disponen con otros sitios 

como lo son PAVIMENTOS EL DORADO, FINCA LAS OVEJAS, CANTERA 

MEGASFALTO, FINCA EL CONSUELO Y HACIENDA ITALIA, posteriormente, se 
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expidió el decreto 1178 de 2019, que modifico el decreto 726 del 18 de diciembre de 

2015, por medio del cual se adoptan otras acciones en el plan de gestión integral de 

residuos sólidos, en la cual se determinaron los polígonos, en la cual se pueden prestar 

el servicio de disposición final de RCD, de manera definitiva.  

Además, la administración Municipal estudia establecer sitios para la disposición 

transitoria de RCD (Residuos de Demolición y Construcción) y Podas, llamados puntos 

limpios, los cuales están ubicados estratégicamente en el casco urbano del Municipio de 

Valledupar, los cuales deben ser concordantes a los lineamientos establecidos dentro 

del POT con relación al uso del suelo. 

El municipio de Valledupar, a través de las diferentes secretarias especialmente la 

Oficina Asesora de Planeación; la Secretaria de Gobierno vienen trabajando 

mancomunadamente con la Policía Ambiental dándole aplicabilidad al Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana, imponiendo los respectivos comparendos 

ambientales, así como las medidas policivas a los infractores que depositen RCD 

Residuos de Demolición y Construcción en zonas de interés público y ambiental en 

nuestro Municipio, como en este caso lo es en la margen derecha del Rio Guatapuri, 

conforme a lo establecido en la ley 1801 de 2016. 

Teniendo en cuanta lo anterior, es de nuestro interés, al igual que de los demás 

vinculados, darle solución de fondo a la problemática planteada, al igual que nuestra 

intención participar en el cumplimiento de la finalidad dentro de nuestras competencia, 

así como se ha hecho en procedimiento similares como lo dispuesto por el Juzgado Sexto 

Administrativo Oral de Valledupar, mediante Sentencia calendada el 1º de marzo de 

2016, en la que dentro de una Acción de Cumplimiento ordenó al Municipio de Valledupar 

a acatar el Acto Administrativo contenido en el artículo 3o de la Resolución No 541 del 

14 de diciembre de 1994 y la norma con fuerza de ley contenida en los artículos 4 y 23 

del Decreto 838 de 2005, para lo cual se convoco a una mesa de trabajo, que se 

celebrara en el auditorio del terminal de trasportes, el día miércoles 24 de marzo de 2021, 

a las 3 de la tarde, con la empresa de servicios públicos de Valledupar EMDUPAR S.A. 

ESP, policía nacional y las sectoriales del municipio involucradas, para tomar decisiones 

e implementar un cronograma de actividades, para superar las problemáticas 

planteadas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, presentamos las siguientes: 

 

SOLICITUDES 

1. Que se nieguen todas las pretensiones de la presente demanda. 
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ANEXOS 

-Resolución N° 002 de fecha 06 de febrero de 2019. 

- Decreto 1178 de 2019 

- Informe de puntos críticos Noviembre – Diciembre  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito al correo electrónico armandovegaabogado@gmail.com y al teléfono 

3157722401 - 3004966345. 

 

Atentamente, 

 
ARMANDO JAIME VEGA MOLINA 

C.C. No. 7.573.747 expedida en Valledupar 

T.P. 164.030del C.S. J. 
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Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 

 

 

 

Informe de atención a 

Puntos Críticos Presentes 

en la ciudad de Valledupar. 

OCTUBRE-NOVIEMBRE DE 2020 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 

La empresa ASEO DEL NORTE S.A. E.S.P. dentro de sus responsabilidades, cuenta con 
un plan de intervención estratégico direccionado a la prestación de un servicio de aseo 
eficiente y de calidad, que cumpla con las necesidades y expectativas de limpieza de la 
ciudad, en la intervención de los puntos álgidos o críticos de la ciudad de Valledupar. 

 

De esta manera se ha diseñado un esquema de intervención estratégico en materia de 
limpieza, control, acompañamiento y educación ambiental, soportado bajo años de 
experiencia, esfuerzos logísticos, técnicos, financieros y con la disposición de un recurso 
humano competente, que permite mantener el control y facilitar la capacidad de la 
reacción inmediata para las eventualidades propias de estos sectores, así como también, 
lograr el fortalecimiento de la gestión operativa y la participación ciudadana. Lo anterior, 
ejecutado bajo los principios básicos de la prestación del servicio público de aseo, calidad, 
continuidad y cobertura del servicio, responsabilidad de la prestación, participación de los 

usuarios y responsabilidad en el manejo de los residuos sólidos1. 
 

A continuación, se presentan los operativos realizados con una descripción de lo utilizado 
y evidencias fotográficas que soportan los trabajos efectuados en pro a una Valledupar 
más linda, más limpia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Titulo 2, Decreto 1077 de 2015 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

Habilitación, 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 

 
 

Punto Intervenido: Acequia Villa Taxi 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 20/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017) Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 2 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 4 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 24.12 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 6 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Alta 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Baja 
COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 

 
 

Punto Intervenido: "Carrera 42 (Brisas de la Popa)" 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

  

 

 

 

 

FECHA INTERVENCION: 4,12,13,14,21,12/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX17) Volqueta(2012,2013) 
Ampiroll (140) 

PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 4 Conductores 
PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 

TOTAL VIAJES REALIZADOS: 27 Viajes 
TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 148.23 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO:  26 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 
COSTO DEL OPERATIVO: 

 

 

 
Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 

 
 

Punto Intervenido: CR 29 CON CALLE 44 POR ALADINO 
 

 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 1,6/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017) Volqueta(2012,2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 11 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 140.32 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 8 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Alta 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Baja 
COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Habilitación y 

recuperación 

de este sector 

de la ciudad. 

 

 
 

Punto Intervenido: CALLE 7 ENTRE CRA 9 Y CRA 7 (COSTADO DPA) 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 20,28/09/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX17)Volqueta(2013) 

PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 
PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 

TOTAL VIAJES REALIZADOS: 8 Viajes 
TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 98.11 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 6 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 

Punto Intervenido: CALLE 44 CON CARRERA 23 MALLAS DEL AEROPUERTO 
 

ANTES DURANTE DESPUES 
  

 
 

 

 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION:  9,13,15,16/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX17)Volqueta(2012,2013) Ampiroll (140) 

PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO:  3 Conductores 
PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO:  2 Facilitador 

TOTAL VIAJES REALIZADOS:  22 Viajes 
TOTAL TONELADAS RECOGIDAS:  211.54 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 18 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO:  Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO:  Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO:  Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:   

 

 
Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 

 

Punto Intervenido: Cra 19 B - calle 16 ( POR MEGAMOL ) 
 

ANTES DURANTE DESPUES 

  

 

 

 
 
 
 

 
FECHA INTERVENCION: 7/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX17) Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 2Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 4 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 21.03 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 6 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 
COSTO DEL OPERATIVO:  

 

 
Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 
 

Punto Intervenido: VILLA OLIMPICA 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA INTERVENCION: 26/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX17)Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 2 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 4 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 30.6 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 6 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Alta 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Baja 
COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 

Punto Intervenido: CARRERA 27 (INVASION TIERRA PROMETIDA) 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

  

 

 

 
 

FECHA INTERVENCION: 3,6,7/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX17)Volqueta(2012,2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 5 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 22.06 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 5 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  

 

 
Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 
 

Punto Intervenido: TRAMO ENTRE DIAGONAL 10N Y CARRERA 23 FRANTE A ROSARIO REAL 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FECHA INTERVENCION: 12/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017)Volqueta(2012,2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 7 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 83.41 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 4 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 
 

 

Punto Intervenido: CARRERA 31 - AVENIDA LOS MILITARES 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 8/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Mini Cargador (MG007) Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 2 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 6 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 53.08 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 6 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Alta 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Baja 

COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 
 

 

Punto Intervenido: CARRERA 7A FRENTE A EDS AROCA - LOTE IDEMA 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA INTERVENCION: 26,27,28/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017) Volqueta(2012,2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 14 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 140.03 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 14 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 

 

Punto Intervenido: DIAGONAL 20A ENTRE CRA 19 Y 19E (MALENA) 
 

 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

 

 

 
 

 
 

 
FECHA INTERVENCION: 19/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017) Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 4 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 3 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 47.25 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 4 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  

 

 
Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 
 

 

Punto Intervenido: ENTRADA A FRANCISCO EL HOMBRE 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 23/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017) Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 3 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 34.2 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 4 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  



Informe de puntos críticos del municipio de Valledupar 

CODIGO 2 PC OCTUBRE-NOVIEMBRE 2020 

OPERACIÓN  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Puntos criticos. 

 

 

 
 
 

Habilitación y 

recuperación de 

este sector de la 

ciudad. 

 
 

 

Punto Intervenido: ENTRDA BASE DE OPERACIONES 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 23/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017)Volqueta(2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 2 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 4 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 11.02 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 4 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: 4 Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Alta 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Baja 
COSTO DEL OPERATIVO:  
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Punto Intervenido: CALLE 38F - MEGACOLEGIO CESAR POMPEYO 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 29,30,31/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017)Volqueta(2012,2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 14 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 156.16 Toneladas 

TIEMPO DE EQUIPÓ UTILIZADO EN OPERATIVO: 12 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 
COSTO DEL OPERATIVO:  
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Punto Intervenido: CRR 4 CON CALLE 44 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 9,10,13,29/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017)Volqueta(2012,2013)Ampiroll(116) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 18 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 154.26 Toneladas 

OPERATIVO: 18 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  
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Punto Intervenido: CALLE 44 CON CARRERA 5 LATERAL CANAL DE PANAMA 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 3,5,18,25,29/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017)Volqueta(2012,2013) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 42 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 642.02 Toneladas 

OPERATIVO: 38 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 

COSTO DEL OPERATIVO:  
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Punto Intervenido: PABELLON DEL PESCADO 
 

 

ANTES DURANTE DESPUES 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA INTERVENCION: 16,17/10/2020 

EQUIPO UTILIZADO: Retroexcavadora(REX017)Volqueta(2012) Ampiroll (116) 
PERSONAL RECOLECCION UTILIZADO: 3 Conductores 

PERSONAL OPERATIVO UTILIZADO: 1 Facilitador 
TOTAL VIAJES REALIZADOS: 5 Viajes 

TOTAL TONELADAS RECOGIDAS: 36.56 Toneladas 

OPERATIVO: 6 Horas 

MATERIAL ENCONTRADO: Mixto 

SOSTENIBILIDAD DEL PUNTO: Baja 

CRITICIDAD DEL PUNTO: Alta 
COSTO DEL OPERATIVO:  
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PUNTO DIAS VIAJES 
TOTAL 

TONELADAS 

ACEQUIA VILLA TAXI 1 4 24.12 

BRISAS DE LA POPA 6 27 148.23 

CR 29 CON CALLE 44 POR ALADINO 2 11 140.32 

CALLE 7 ENTRE CRA 9 Y CRA 7 (COSTADO DPA) 2 8 98.11 

CALLE 44 CON CARRERA 23 MALLAS DEL AEROPUERTO 4 22 211.54 

Cra 19 B - calle 16 ( POR MEGAMOL ) 1 4 21.03 

VILLA OLIMPICA 1 4 30.6 

CARRERA 27 (INVASION TIERRA PROMETIDA) 3 5 22.06 

TRAMO ENTRE DIAGONAL 10N Y CARRERA 23 FRANTE A ROSARIO REAL 1 7 83.41 

CARRERA 31 - AVENIDA LOS MILITARES 1 6 53.08 

CARRERA 7A FRENTE A EDS AROCA - LOTE IDEMA 3 14 140.03 

DIAGONAL 20A ENTRE CRA 19 Y 19E (MALENA) 1 3 47.25 

ENTRADA A FRANCISCO EL HOMBRE 1 3 34.2 

ENTRDA BASE DE OPERACIONES 1 4 11.02 

CALLE 38F - MEGACOLEGIO CESAR POMPEYO 4 14 156.16 

CRR 4 CON CALLE 44 4 18 154.26 

CALLE 44 CON CARRERA 5 LATERAL CANAL DE PANAMA 5 42 642.02 

PABELLON DEL PESCADO 2 5 36.56 

TOTAL 201 2054.00 
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